
El Grupo Popular había pedi-
do este pleno extraordinario
para solicitar  la comparencia
en sesión plenaria de la conce-
jala para que ésta explique ac-
tuaciones en las áreas de sus
competencias. El portavoz po-
pular reclamó que comparezca
sin demora y que aclare aspec-
tos relativos a su concejalía.

La concejala de Sanidad, por
su parte,  destacó que está
siendo víctima de una �perse-
cución en toda regla� y que la
�quieren quitar de en medio�
políticamente. Pero adelantó
que comparecerá porque �tiene
la conciencia muy tranquila y
nada que ocultar�. 

Remarcó que ella es la prime-
ra que desea que se esclarez-
can los hechos y por ello ha
pedido al alcalde que lo ponga
en conocimiento de la Fiscalía

General para que se depuren
responsabilidades. 

El alcalde, Carlos de la Torre,
reseñó a lo largo de la sesión
plenaria que �la concejala
comparecerá muy a gusto en
pleno ordinario en el tiempo y
la forma que marca la ley�. 

La propuesta de aprobación
del Reglamento Orgánico de la
Corporación en dos de sus
puntos, también llevada a ple-
no por los populares, se quedó
sobre la mesa con los votos a
favor  de todos los  miembros
de la mesa, incluidos los de los
promotores de la propuesta, y
la única abstención del conce-
jal no adscrito, Alfonso Pérez. 

El alcalde Carlos de la Torre
argumentó la negativa a votar
a favor de la misma al existir
un informe de los servicios ju-
rídicos contrario a la aproba-

ción. �No pensará  pedir al
pleno que apruebe una pro-
puesta que contiene cuatro de-
fectos formales y dos ilegalida-
des que pueden llevar este
acuerdo a una nulidad con
cualquier recurso�, le recalcó
el primer edil municipal al por-
tavoz popular. 

Carlos de la Torre remarcó
que �con el informe emitido
por los servicios jurídicos

aprobar su propuesta sería una
temeridad�. Carlos de la Torre,
apostó por el trabajo de todos
los grupos �hasta donde la ley
nos permite� si queremos dotar
al Ayuntamiento de un Regla-
mento Autónomo para nuestra
corporación.  El Grupo Popu-
lar anunció que llevará al Ple-
no Ordinario que se celebrará
hoy esta propuesta por la vía
de urgencia.

Milagros Bárcena explicará algunas actuaciones en las áreas de su competencia

El Pleno de Bezana aprueba por unanimidad
la comparecencia de la concejala de Sanidad

ALERTA. Bezana
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, en sesión extraordi-
naria, aprobó la comparecencia de la concejala de Sanidad y Ser-
vicios Sociales, Milagros Bárcena, para explicar su gestión en di-
chas áreas ante el pleno municipal. La solicitud, presentada por
el Grupo Municipal Popular, fue sacada adelante por unanimidad
con el voto a favor de todos los miembros de la Corporación. Asi-
mismo, con una sola abstención, el pleno decidió dejar sobre la
mesa la aprobación del Reglamento Orgánico de la Corporación.

Carlos de la Torre. Milagros Bárcena.
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Reinosa

Revocado el 
contrato con la

empresa que iba 
a construir nichos

A. Q. Reinosa
El Ayuntamiento de Reinosa ha

procedido a notificar a la empresa
adjudicataria de las obras para la
construcción de nichos en el ce-
menterio, bloque uno, segunda fa-
se, la resolución del contrato por
incumplimiento del mismo.

Según recoge la resolución mu-
nicipal, la decisión de revocar el
contrato se ha adoptado tras el in-
forme que el aparejador munici-
pal y director auxiliar de las obras
emitió el pasado 17 de enero. En
el mismo se hace constar que per-
sonado el técnico en dicha fecha
en los terrenos en que deben eje-
cutarse las obras de construcción
de nichos en el cementerio de
Reinosa, fase dos, bloque uno,
trabajos que en su día fueron ad-
judicadas a la empresa Construc-
ciones, Obras Y Montajes Del
Principado, al objeto de compro-
bar si las mismas se habían ejecu-
tado por parte de la citada empre-
sa, el resultado de dicha compro-
bación fue que las obras no sola-
mente no se han ejecutado, �sino
que ni siquiera se han iniciado y
la empresa no ha hecho acto de
presencia en la obra desde el día
de acta de comprobación del re-
planteo�. Por ello el Ayuntamien-
to ha resuelto aprobar la resolu-
ción del contrato, con incautación
de la garantía definitiva. Contra el
acuerdo municipal, cabe interpo-
ner recurso de reposición ante el
alcalde, y contra lo resuelto en di-
cho recurso, se podrá interponer
recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santander.

Valderredible

El Abrigo 
del Cubular,  

declarado Bien de 
Interés Cultural

A. Q. Valderredible
El Consejo de Gobierno ha no-

tificado a través del BOC la de-
claración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de zona
arqueológica, del Abrigo del Cu-
bular, situado en Ruanales, en el
término municipal de Valderredi-
ble. El conjunto artístico del Cu-
bular está formado por varias
manifestaciones rupestres: es-
quematizaciones antropomorfas
y motivos geométricos comple-
jos. El Abrigo del Cubular se en-
cuentra situado en un farallón de
areniscas wealdenses, en un me-
dio rural, todavía bastante con-
servado, donde se desarrollan
actividades agropecuarias pro-
pias de la zona.

Tendrán lugar en la capital campurriana

El programa �Cantabria en
Red Formación� oferta

nuevos cursos para abril 
A. Q. Reinosa

El programa Cantabria en Red
Formación, con la colaboración
del Ayuntamiento de Reinosa,
oferta para el próximo mes de
abril en la capital de Campoo
varios cursos gratuitos sobre in-
formática básica e internet bási-
co, del 3 al 7 y del 24 al 28, ho-
ja de cálculo, del 17 al 21, e ini-
ciación a la base de datos, del
17 al 21.

De carácter presencial y con
una duración media de 10 horas
lectivas, estos cursos han permi-
tido que desde julio del pasado
año y hasta el presente mes de
marzo 323 participantes en los
mismos se hayan iniciado o am-
pliado sus conocimientos acerca
del manejo de internet, la infor-
mática o la ofimática.

Desde el Consistorio se �ani-
ma a los habitantes del munici-
pio a participar en el programa
Cantabria en Red e �introducir-
se en la nueva sociedad de la in-
formación, circunstancia esta
última a la que se está dedican-
do un notable esfuerzo�.

Según el alcalde de la ciudad
José Miguel Barrio, �la forma-

ción de la ciudadanía es la me-
jor forma de hacer una sociedad
participativa y la mejor herra-
mienta para lograr ese gran ob-
jetivo que es la igualdad de
oportunidades. Los reinosanos
siempre nos hemos destacado
por nuestra excepcional inquie-
tud por aprender y desde el
Ayuntamiento vamos a apoyar
incondicionalmente esta acti-
tud�, apuntó.

5.600 usuarios

Por su parte el concejal de Di-
namización Local José Luis Ibá-
ñez ha destacado la labor reali-
zada por la Biblioteca Virtual en
el acercamiento de las nuevas
tecnologías a la población, ya
que, sólo durante 2005, ha reci-
bido la visita de 5.600 usuarios,
en su gran mayoría jóvenes de
entre 18 y 35 años.

Usuarios que por otro lado
vienen demandando una amplia-
ción del horario de apertura de
este servicio a los sábados, �por
lo que se estudiará esta posibili-
dad�. Según Ibáñez, �se está re-
alizando un gran trabajo con el

fin de facilitar el acceso de los
ciudadanos a las tecnologías de
la información y comunicación,
ofreciendo cursos gratuitos de
iniciación a la informática e in-
ternet. Queremos que quiten el
miedo al ordenador y que utili-
cen esta importantísima herra-
mienta de conocimiento que es-
tá cambiando los procesos de
trabajo, el ocio y el acceso a la
información�, indicó.

Agregó que, como responsa-
bles políticos, �nos sentimos en
la obligación de posibilitar que

los reinosanos y campurrianos
tengan las mismas oportunida-
des que otros españoles y que
las distancias en el caso de la
informática no sean una barrera
sino una oportunidad para cuyo
desarrollo hace falta tanto for-
mación como inversores que ha-
gan avanzar la tecnología digi-
tal�. Los interesados en partici-
par en los cursos que Cantabria
en Red Formación ha progra-
mado para el mes de abril pue-
den formalizar su inscripción en
la Biblioteca Virtual de Reinosa.

Participantes en uno de los cursos programados. A. QUEIMADELOS
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